
01/09/2006

Redacción

DEUDAS TRIBUTARIAS: COMPENSACION
Cuando el demandante solicita la compensación, los créditos que éste ostentaba contra la Hacienda no se encontraban reconocidos 

por un acto administrativo firme, requisito que opera como un presupuesto indispensable para que la compensación pueda operar, 

además de los referentes a que las deudas sean vencidas, liquidadas y exigibles. Los intereses fijados en dicha resolución resultan 

procedentes porque era imposible la compensación de una deuda que no había sido previamente reconocida por la 

Administración cuando esa compensación de solicitó.

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist

